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  tompiela y 
jucio verbal sumansa conforme lo dispuesto por el Articudo 318 del 
Cargo. Civ, en concordancia con el articulo 828 del Código de 
  

providencia citese al demandado Señor CARLOS ROBERTO 
SÁNCHEZ MURILLO, atento el juramente rendido por la paste actora 
de la imposibilidad de determinas el domiciho de la musira, se jo hará 
en la lorma dispuesta por tas articulos 139 del Codiga Civá y 82 del 
Código de Procedimiento Civil, esto es mediante tes publicaciones 
de prensa que se efectuaran er uno de los semanados de mayor 
drcjación regional que se editan en esta iudad de Nueva Loja, asi 
corso en un penédico de ampha circulación del hugar ce matrimonio, 
mediando ente cada publicación el tamano de par lo menos ocho 
días; debiendo pare el efecto el señor secretaría elaborar Jos 
corespondientes extractos de prensa: a la parle demandada se le 
previene además de ls obligación que tene de señatar casillero 

determinada en articulo 75 del utimo Cuerpo Legal invocado El 
Adolescente VÍCTOR GRLANDO SÁNCHEZ GUZMAN, de 17 años 

de scad, de conformidad al Articulo 80 del código de la Niñez Y 

ser escuchado, deblendo estar acompañado 34 representante 
legal, áiigencia que se llevara acabo previas Tomecidos de ley, 
dentro de 72 horas, en horas hábites, para que el Adolesceme Vicior a Tesirtó y 

Téngase en cuenta la inexistencia de Brenes Muebies n: inmuebles 
manifestado por la comparecienta.- tómese en cuenta el es y 

ta autorización conferida a su defensor, así como la cuantía de la 
  

Spemtaro de esta Unidad Judicial. NOTIFÍQUESE. - CUMPLASE- 
CÍTESE.- 
Partcular que se comunica para los fines legales pertinentes 
Atentamente, 

ABG. RAMIRO CUENCA CONDOY 
SECRETARIO 

ULE.P. DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
LAGO AGRIO DE LA PROVINCIA DE SUCUMBÍOS 

F002 (112) 8:884 

R del E: 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE SUCUMBÍOS 

EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL 
ACTOR: MARCOS ROBERTO BUSTOS CHILIQUINGA 
DE : MEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE QUIEN EN VIDA SE LLAMÓ LIDA NOEMI JARÁMILLO 

¡TUDILLO 
JUICIO: N*0396-2012 
TRÁMITE: ORDINARIO PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA   

Yo, MARCOS ROBERTO BUSTOS CHILIQUINGA, ecuatoriano, a da ; , 
taciudad, a Ud. atentamente digo: 

  RS LRERIS pS, 
proyecta de construcción de hommigon 1 armado en el termero con el 
  

Quito. La Gtia totai de la edificación tiene 578 12m2 de 
construcal 
AVALUÓ DEL. TERRENO: US$ 234.663 09 a un promedio de $5 

etmel o 
AYALUÓ DE La 8 EDIFICACIÓN: US$ 141 426 00 a un promedio de 
doscientos cncuenta dolares por cada meto cuadrado de la 
CONBtruEción. 
AVALUÓ TOTAL DEL TERRENO MAS LA EDIFICACIÓN ES DE 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y NUEVE 
DÓLARES (U$$ 378.089.00) 
EL REMATE SE HARÁ EN LA TERCERA PARTE QUE 
CORRESPONDE A LA CUOTA DE LA COSA UNIVERSAL O 
SINGULAR DEL DEMANDADO. 

he dizara sobre la base 
de la , eta del precio del avalus = merieial itómesa sn cuenta que 
  

del avaluó del bien inmueble. y que debe adjuntarse a las ofertas el 
valor equivalente al 10% del valor ofertado sn electo o en chegue 
certificado, a orden y 

4 468 del Códig to Civil. Actuó 
Mary Pérez sn calidad de aa encargada del despacho 

noneiadESe> 

SECRETARÍA] 1E] DEL JUZGADO PRIMERO 
DE TRABAJO DES SUCUMBÍOS E: 1001 (1/3) 8: 001 

Ra 
JUZGADO DE LO e DE SUCUMBÍOS 

CITACIÓN JUDICIAL 

Dom. Abg. Clernente 
huício: Ordinario — ascpaión Ext. y Aqui de Domini 

Juicio rs ao12 
Demandado: Presuntos 

ta Prescripción 
Se hace conocer lo siguiente a los demandados, lo que a 

ación cortire sigue: 
CUATRO: En vintud de tos antecedentes expuestos, concurimos 

HUMANO 
RACTO 

ACTOR: GUILLIN JUMBO SIXTO DE JESUS 
OBJETO DE SOLICITUD: Concesi 
aprovechamiento de las aguas PROVENE 
NOMBRE, UBICADO EN EL SECTOÍ 
PARROQUIA AHUANO PROVINCIA Dj 
PREVINCIA DE PS DE DONDE SE TAN AGUAS EN 
UN CAUDAL DE 
PROCESO daa cazo12 
SECRETARIA NACIONAL DEL ¿GUA DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA DE NAPO.-CENTRO ORAL. ESA qna a de 
noviembre del 2012a las 11956 (pri +2). 
VISTOS: Avoco conocmento de la pres sed iaa a 
de Lader Zonal del Centro Zonal tenaflH Napeh de ácebrdo alo 

tada en el 2011 

; 

  del GS de sepuembre del 2011 auserñtolbor el ng. Cristóbal Pue 
Lozsno, Secretario Nacional del Agua gy - En do principal. Fi 
cuente la solicitud de Concesión del Derecil Ma oda 
les Aguas para CONSUMO HUMANO, — presentado por el señor 
GUILLIN JUMBO SIXTO DE JESUS del estero SIN MOMBRE, 
do a z E 

  

Provienis de Napo , es clara y reune los requisitos de Ley. se Le 
aderte a tramite, an corsecuenta ee dispone: 1jCílese a dos 
usuerics conecidos. o no, de las aguas cuya concesión se solicita 
la prensa mediante la publicacion del extracto de la solicitud y esta 

prodanca en un periódico que circule en ta PO de Napo, las 
pubicaciones se deberá mweslizar por tres corfonae la 
determina An 3 deta codificación del la ley Sega. mediando el 

  

  

se han caries en tros de los parajes mas Focuentados de la 
lugar carteles que 

permaneo serán fos por el do de teínta dias, para lo cual se 
enviara atenia comisión al señor TENIENTE POLÍTICO de la 
parroquia Ahuano cal , fena Provincia de Napo . 2 
  

t6cn 3:30 de por leqi des poriegi citant én de l adjunta a li 
Ponto 4) Tómese en cuenta el correo electrónico 

ahoo.se 0 Jos números telelónicos 3017783- 
designados por 

  

11fy 
0955a19Sdd-DE2OG0dA 

  

  

el solicitante para efecto de 
cats 

a e lao Deo Old jes, peopiotaras del Herreta, en calicad de secretario NOTIFIQUESE...f) ing. Carmen 
inmueble según consta del Certificado del registro de ta Propiedad. SENAGUA. 
pues quedaron extinguidos por la prescripción que ejercito en esta Laque comunico paralas fines de legales correspondientes 
acción, el dominio y por gxtraordinaría . luán Herrera 
adquisitiva del dominio del inmueble cuya individualidad dej SECRETARIO JURIDICO — 

la, puesto que nos encontramos en pacífica, de 2/3 F: 237 T, 608 
buena fe. tanquéa e ininterrimpida, sin violencia ni ciandestinid: 
por vemte años a la fecha. a Ein que usted señor juez en sentencia del E 

2 nuesito favor. el domo dal bien inmueble que tantas juzgado Primero de la Civil de Napo 
  

Registro de la Propiedad del cantón Lago Agra, vez que de 
excita con e peas l arto 413 del ga Cs, E 

la Judicial que prescapción hará 
  

  

  

  

tranqui, pacifica e ini dde. sobr tot 4 

y uno, sector húmeto cero dos, a e ada de cea 
Loja, cantón Lago Agro, prowncia de Sucumbios, sáquirido 
  

cuatro de 

fetos cuadrados (100), comprendido dentro de los siguientes 

$e pone en conocimiento del publico en general que en esta 

en Comandita Ni N 2012-1016-E, Seguido por JOSUE bold 
MENA ARELLANO, ca widencia y extracto de la sociedad e 

  

  

y debi 
ÉEnco: Fundamento Legal.- La presente la 
dispuesto en Jos artículos $03, 715, 2392, 2410, 2411, 2413. ud 

JUZGADO PRIMERO DE LO CiVIL Y MERCANTIL DE 
zum ¡Nace Loja, martes 24 de abrí del 2012, ala ooo. 

se que los actores, den 
dla y hora Hp. ac a ale Jocucólora  senor, James 

en Sito ados NOTEQUESE. rro 
E 

DE NAPO. 
Tena. Lunes 17 de Diciembre del 2012-Las 139 $9 

demanda presentada por JOSUE DAVID MENA 
ARELLANO, en calidad de Representante Legal y Presidente sides de la 
Sociecar en Comandia Simple MENA A CORP S en €. es clara 

pa y SUR nple con a ey, porto 

proceso los documentos adjuntos. Publiquese en el Semanario 
Independiente que circula a rivel regional y por una sola vez, un 

ix ¿blica de Constitución de la entes mentada 
  

mE 
MuzoAnO e PRIMERO DE LO cu Y 

SUCUMBÍOS. Nueva Loja. viemes 27 de abrit del 2012. tonta. Sociedad. contorme la discone al Art 38 de la lev de Comoañias 

  

SINN AAN AB01328835' "de propiedad del señor ANIBAL DELGADO 
PEÑAFIEL F:991(2/3)9 882 

    

     

de Aporlaciones de la 

señorita JHOSSELIN 

F:99B(2/2) S BE7 

La fibrels de ahorras de la Cta N* 9650158209 Pertenecen 

al señor ALIPEO AMADOR CAMPOVERDE CAMPOVERDE 1 

E 974 3864 3/3, 

  

La kbreta de ahorros ds la Cta N* 0650178827. Perteneciente 
Anula le la carbllafo ahorros de la Cla aiseñoraNIDIAFUETES BENAVIDES. — F 8758 365(9/3) 
4500881949 y el Certficado de aportagián N* 4500881950, de 

tad CRIOLLO QUINJAMA 

F: 1002 (4/3) S. 002 
  La libreta de al de la Cia, SF 

. 2 MORETAMORALES EDITHA. F:984(2/3)5 281 

     
      

    
         

de ahorros de la Cia. 

LAB VEGA GONZAGA, 

F: 1008 (1/3) 8. 003 

Anulación por pérdida de da cartill a a 4501306197, de propiedad oe jOSE E La libreta de ahorros de la Cta. N* 0651535934. Perteneciente a 
señora VERÓNICA JARAMILLO ESPINOZA. 

P 1008 S. 008 (1/3) 

  
    

   fa cartlik de ahorros de la Cta. 
amo N” 4501004435, 

500998271 de propiedad de 

E 10091113)8: 907 

dbz pardida de La hbreta de ahorros de la Cta. N* ces0t13158. Perteneciente 
=> encaje de pre alseñor RICARDO CARIAPUMA VELA. 

    

certificado me 
OSWALDO BUNÑAY. E Soo 5: 008 (143, 

C000327 PERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

UL 
ON DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA 

JRACANES DEL ORIENTE TPHO S.A... 

“TRANSPORTE DE CARGA PESADA HURACANES 
E TPHOS.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
Primero del Canton ORELLANA, el 26 de Septiembre 

fue “aprobada por la Superintendencia de Compañias, 

PESADA A NIVEL NACIONAL... 
Quito, 22 de Noviembre de 2012.


